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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 4732 ORDEN EHA/487/2007, de 28 de febrero, por la 
que se aprueba la apertura de Códigos estadís-
ticos en la Nomenclatura Combinada por razón 
de interés nacional y se establece el procedi-
miento para llevarla a cabo.

El Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo, de 23 de 
julio de 1987, relativo a la Nomenclatura arancelaria y 
estadística y al arancel aduanero común, estableció una 
única Nomenclatura, denominada «Nomenclatura Com-
binada», capaz de satisfacer simultáneamente las exigen-
cias arancelarias y estadísticas. Sobre la base de la 
Nomenclatura Combinada, la Comisión ha establecido un 
arancel integrado de las Comunidades Europeas, en ade-
lante denominado «Taric».

El artículo 5 del citado Reglamento establece que los 
Estados miembros podrán insertar, a partir de las subparti-
das NC, subdivisiones que respondan a necesidades esta-
dísticas nacionales y, a partir de las subpartidas Taric, sub-
divisiones que respondan a otras necesidades nacionales.

La normativa comunitaria reguladora de las estadísti-
cas de los intercambios de bienes de la Comunidad y de 
sus Estados miembros con países terceros y de los inter-
cambios de bienes entre Estados miembros faculta a 

éstos para la toma de información Adicional a aquella 
requerida por la Comunidad a fin de dar respuesta ade-
cuada a las exigencias estadísticas nacionales distintas de 
las propias comunitarias.

En este sentido, el artículo 10.3 del Reglamento (CE) 
n.º 1172/95 del Consejo, de 22 de mayo de 1995, relativo a 
las estadísticas de los intercambios de bienes de la Comu-
nidad y de sus Estados miembros con países terceros, 
establece la posibilidad de que los Estados miembros 
puedan establecer, para responder a las necesidades 
nacionales, que se mencionen en el soporte de la infor-
mación estadística otros datos además de los contempla-
dos en el artículo 10.1, siempre que el suministro de 
dichos datos sea compatible con las disposiciones adua-
neras relativas al documento único administrativo.

Adicionalmente, el artículo 9.2 del Reglamento (CE) 
n.º 638/04 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de 
marzo de 2004, sobre las estadísticas comunitarias de 
intercambios de bienes entre Estados miembros y por el 
que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 3330/91 del Con-
sejo, de 7 de noviembre de 1991, establece que las autori-
dades nacionales además de la información a que se hace 
referencia en el apartado 1 del precitado artículo también 
podrán recoger información adicional como, por ejemplo, 
la identificación de las mercancías en un nivel más deta-
llado que el de la Nomenclatura Combinada.

Esta necesidad de control estadístico nacional en los 
intercambios de bienes entre Estados miembros de la 
Unión Europea y para el comercio de bienes con terceros 
países afecta en el Reino de España a determinadas mer-
cancías, esencialmente del sector Agrícola y Pesquero, 
por lo que deviene en imprescindible regular los procedi-
mientos necesarios a nivel nacional para la creación de 
Códigos estadísticos Adicionales.

La incorporación al Derecho español de la Nomencla-
tura establecida en el Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del 
Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la Nomencla-
tura arancelaria y estadística y al arancel aduanero 
común, con las peculiaridades derivadas del Acta de 
Adhesión, se realizó por Real Decreto 1455/87, de 27 de 
noviembre de 1987, por el que se aprueba el arancel de 
aduanas acomodado al nuevo arancel de aduanas comu-
nitario, aprobado por el Reglamento n.º 2658/87, de 23 de 
julio de 1987, que comprende las disposiciones prelimi-
nares y la Nomenclatura Combinada Española con indi-
cación de los derechos arancelarios. El artículo 5 del Real 
Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre de 1987, dispone: 
«Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para 
dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Real 
Decreto, y para la correcta interpretación y aplicación del 
Arancel de Aduanas».

Dado que la apertura de los Códigos estadísticos adi-
cionales constituye una competencia de mera ejecución, 
es aconsejable atribuir su ejercicio a un órgano de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. La presente norma desarrolla el procedimiento 
para la creación de Códigos estadísticos Adicionales que 
deberán ser declarados tanto en las estadísticas de 
comercio extracomunitario como en las estadísticas de 
intercambio de bienes entre Estados de la Unión Europea 
para garantizar la satisfacción de las necesidades estadís-
ticas nacionales.

2. A efectos de lo dispuesto en la presente norma, 
serán de aplicación las definiciones recogidas en la 
normativa comunitaria, Reglamento (CE) n.º 638/04 del 

 4731 CORRECCIÓN de errores de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos sobre Socie-
dades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.

Advertidos errores en la publicación de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 285, de 29 de noviembre de 2006, 
se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En el Índice, entre la «Disposición adicional vigésima 
cuarta» y la «Disposición transitoria primera» debe decir: 
«Disposición adicional vigésima quinta. Gastos e inver-
siones para habituar a los empleados en la utilización de 
las nuevas tecnologías de la comunicación y de la infor-
mación.»

En la página 41752, primera columna, artículo 25.3.2.°, 
sexto párrafo, donde dice: «20 por ciento, cuando el per-
ceptor tenga más de 66 y 69 años», debe decir: «20 por 
ciento, cuando el perceptor tenga entre 66 y 69 años».

En la página 41760, segunda columna, artículo 49.2, 
cuarta línea, donde dice: «... a que se refiere el párrafo 
anterior...», debe decir: «... a que se refiere el apartado 
anterior...».

En la página 41766, primera columna, artículo 68.1.4.°, d), 
segunda línea, donde dice: «... en el párrafo a) del apartado 1 
anterior, será de 12.020 euros anuales», debe decir: «... en 
el número 1.º anterior, será de 12.020 euros anuales».

En la página 41783, segunda columna, disposición 
adicional tercera, d), sexta línea, donde dice: «... que la 
cantidad recuperada, corresponda...», debe decir: «... que 
la cantidad recuperada, corresponde...». 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 
2004, sobre las estadísticas comunitarias de intercambios 
de bienes entre Estados miembros y por el que se deroga 
el Reglamento (CEE) n.º 3330/91 del Consejo, de 7 de 
noviembre de 1991, Reglamento (CE) n.º 1982/04 de la 
Comisión, de 18 de noviembre de 2004, por el que se 
aplica el Reglamento (CE) n.º 638/04 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre las 
estadísticas comunitarias de intercambios de bienes entre 
Estados miembros, y por el que se derogan los Regla-
mentos de la Comisión (CE) n.º 1901/00, de 7 de septiem-
bre de 2000, y (CEE) n.º 3590/92, de 11 de diciembre de 
1992 y Reglamento (CE) n.º 1917/00 de la Comisión, de 7 
de septiembre de 2000, que establece determinadas dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1172/95 
del Consejo, de 22 de mayo de 1995, en lo que se refiere a 
las estadísticas de comercio exterior.

Artículo 2. Códigos Adicionales.

1. Se aprueba la apertura, a partir de las subpartidas 
de la Nomenclatura Combinada, de subdivisiones que 
respondan a necesidades estadísticas nacionales. La asig-
nación efectiva de los códigos correspondientes se reali-
zará por el Director del Departamento de Aduanas de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo 
con lo que se establece en la presente Orden.

2. La subdivisión se denominará Código Adicional, 
constará de cuatro dígitos, que serán atribuidos por el 
órgano competente para la tramitación y, deberá ser 
objeto de publicación mediante Resolución del Departa-
mento de Aduanas e Impuestos Especiales.

La incorporación del Código Adicional se efectuará 
añadiéndolo al Código de la Nomenclatura Combinada 
como dígitos alfanuméricos 9 a 12, en el caso de declara-
ción Intrastat; y como Código Adicional propio, en las 
declaraciones aduaneras que se cumplimentan en el 
Documento Único Administrativo (DUA).

3. No procederá la apertura del Código Adicional 
cuando se de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la característica diferencial de la mercancía 
respecto de las demás clasificadas en la misma partida de 
la Nomenclatura Combinada, sea imposible de determi-
nar en el momento del despacho aduanero o de la intro-
ducción o expedición de la mercancía.

b) Que la cantidad y el valor de las exportaciones, 
importaciones, expediciones e introducciones, sea infe-
rior al 10 por 100 de la cantidad y valor de operaciones de 
la totalidad de mercancías clasificadas en la misma par-
tida de la Nomenclatura Combinada (CN8) o del 2 por 100 
del Código del Sistema Armonizado en el que se clasifica 
(SA6), referido al último año natural del que se dispongan 
datos definitivos de estadísticas de comercio exterior.

Sin embargo, el órgano competente podrá eximir el 
cumplimiento de esta condición cuando existan razones 
suficientes tales como: protección del medio ambiente, 
defensa nacional, sanidad pública o grave perjuicio para 
la Economía Nacional.

c) Que técnicamente no sea posible la inserción del 
Código Adicional.

Artículo 3. Procedimiento para la apertura de Códigos 
estadísticos nacionales.

1. El procedimiento para la apertura de Códigos esta-
dísticos nacionales se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio o a instancia 
del interesado.

3. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo 
del Director del Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, bien por propia iniciativa o como consecuencia de 
orden de superior. Asimismo podrá iniciarse a petición 
razonada de otros órganos de la Administración General 
del Estado con rango igual o superior al de Director Gene-
ral u órganos equivalentes de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, así como de los órganos direc-
tivos de los Organismos públicos dependientes de ellas.

4. El procedimiento se iniciará a instancia del intere-
sado mediante escrito presentado por:

a) El obligado al suministro de la información esta-
dística.

b) Las Asociaciones sectoriales u organizaciones 
empresariales o profesionales, de ámbito nacional u auto-
nómico.

c) Las Federaciones nacionales u autonómicas de 
productores o comercio.

5. Las solicitudes de iniciación que se formulen 
deberán contener los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identificación fiscal y domicilio 
del interesado. En caso de que se actúe por medio de 
representante se deberá incluir la identificación completa 
del mismo.

b) Domicilio que el interesado señala a efectos de 
notificaciones.

c) Objeto de la solicitud, con indicación de las parti-
das de la Nomenclatura Combinada a las que afecta la 
misma.

d) Descripción completa de la mercancía a la que 
afecta la solicitud, con detalle de su composición, caracte-
rísticas y cualidades.

e) Clasificación arancelaria de la mercancía a la que 
afecta la solicitud tanto a nivel de la Nomenclatura Com-
binada como su clasificación TARIC.

f) Cantidad y valor conocidos, o estimados en su 
caso, del comercio con terceros países y los Estados 
miembros de la Unión Europea, separados por flujos de 
Importación/Introducción y Exportación/Expedición, en 
relación con la mercancía para la cual se solicita el Código 
Adicional.

En el caso de que la cantidad y el valor fueran esti-
mados, será imprescindible indicar las razones por la que 
no se pueden obtener los datos reales, así como el proce-
dimiento seguido en la estimación.

En el caso de solicitudes correspondientes a una plu-
ralidad de personas deberán indicarse estos datos para 
cada uno de los obligados estadísticos.

g) Memoria que justifique las razones económicas, 
comerciales o de otro tipo en los que se funda la petición 
del Código Adicional. En esta memoria deberá justificarse 
que estas razones no pueden ser atendidas con la Nomen-
clatura Combinada.

h) Descripción de las características propias de la 
mercancía cuya segregación se solicita en relación con el 
resto de las mercancías que se clasifican en el Código de 
la Nomenclatura Combinada sobre el que se efectúa la 
segregación.

i) Lugar, fecha y firma de la solicitud por el intere-
sado.

Se podrá solicitar que el control estadístico del pro-
ducto cuya segregación en la Nomenclatura Combinada 
se pide, sea extensivo a todos los operadores que realizan 
operaciones de intercambios comunitarios, incluidos los 
obligados dispensados por aplicación del umbral de 
exención que anualmente se aprueba por Orden del 
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Ministro de Economía y Hacienda por la que se fijan 
umbrales relativos a las estadísticas de intercambios de 
bienes entre Estados miembros de la Unión Europea. En 
este caso será necesario justificar las razones que reco-
miendan está recogida exhaustiva de la información.

6. Las solicitudes de iniciación, así como cualquier 
otro documento aportado al procedimiento, deberán ir 
dirigidas al Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
su presentación podrá efectuarse:

a) En soporte papel.
b) Por medios informáticos, electrónicos o telemáti-

cos, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 263/1996, 
de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de téc-
nicas electrónicas, informáticas y telemáticas en la Admi-
nistración General del Estado.

Dichas solicitudes podrán presentarse en los registros 
y oficinas señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con cumplimiento, en su caso, de lo dispuesto en 
el punto 2, último párrafo, del citado artículo.

7. El órgano competente para la instrucción del 
procedimiento podrá solicitar a los órganos de la 
Administración nacional, autonómica o local que 
pudieran tener competencias en la materia o responsa-
bilidad en el control de los productos cuya segregación 
se solicita, los informes que considere necesarios para 
efectuar la propuesta de resolución. Los informes 
deberán emitirse en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la petición.

8. La competencia para dictar la resolución que 
ponga fin al procedimiento corresponderá al Director 
del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que 
dictará resolución motivada en la que, si procede, se 
acordará la apertura del Código Adicional para uso 
estadístico nacional.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 2007.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

 4733 ORDEN EHA/488/2007, de 5 de marzo, por la que 
se dictan las normas para la elaboración del 
escenario presupuestario 2008-2010.

El artículo 4 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, 
General de Estabilidad Presupuestaria, establece que la 
elaboración de los presupuestos en el sector público se 
enmarcará en un escenario plurianual compatible con el 
principio de anualidad por el que se rige la aprobación y 
ejecución presupuestaria. Asimismo, el artículo 11 de 
dicha Ley, en la redacción dada por la Ley 15/2006, de 26 
de mayo, dispone que la formulación del escenario pluri-
anual de ingresos y gastos debe tener carácter previo al 
proceso de elaboración de los Presupuestos Generales 
del Estado.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, desarrolla y completa esta regulación, dirigida 
a reforzar la programación presupuestaria en la que se 
debe enmarcar la presupuestación, y a garantizar la cohe-
rencia entre las prioridades de asignación microeconó-
mica del Presupuesto y los objetivos de estabilidad presu-
puestaria establecidos en la política económica del 
Gobierno.

El artículo 28 de la Ley General Presupuestaria señala 
que los escenarios presupuestarios plurianuales, en los 
que se enmarcarán anualmente los Presupuestos Genera-
les del Estado, constituyen la programación de la activi-
dad del sector público estatal con presupuesto limitativo. 
En ellos se definirán los equilibrios presupuestarios bási-
cos, la previsible evolución de los ingresos y los recursos 
a asignar a las políticas de gasto, en función de sus 
correspondientes objetivos estratégicos y los compromi-
sos de gasto ya asumidos.

De acuerdo con la Ley General Presupuestaria, los 
escenarios presupuestarios plurianuales se ajustarán al 
objetivo de estabilidad presupuestaria correspondiente al 
Estado y a la Seguridad Social referido a los tres ejercicios 
siguientes.

De esta forma, la formulación del escenario presu-
puestario asegura que todas las decisiones de gasto que-
den enmarcadas de un modo coherente en el objetivo 
global de estabilidad, y asimismo determina los límites 
que la acción del gobierno debe respetar en los casos en 
que sus decisiones tengan incidencia presupuestaria, per-
mitiendo con ello una mejor asignación de los recursos 
presupuestarios a corto y medio plazo.

La disposición final cuarta de la Ley General de Estabi-
lidad Presupuestaria establece que las normas de elabo-
ración de los escenarios presupuestarios plurianuales se 
aprobarán por Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

En su virtud dispongo:

Artículo 1. Ámbito institucional.

El escenario presupuestario plurianual para el período 
2008-2010 incluirá a los siguientes agentes:

a) El Estado.
b) Los Organismos autónomos de la Administración 

General del Estado.
c) La Seguridad Social.
d) Las Agencias estatales.
e) Las demás entidades que integran el sector 

público administrativo estatal, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 3.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo 2. Directrices y criterios generales.

1. Marco de referencia general.–Como fase previa 
del proceso de elaboración de los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2008, el Ministerio de Economía y 
Hacienda formulará el escenario presupuestario, referido 
a ingresos y gastos, para el periodo 2008-2010.

El escenario presupuestario tendrá como marco de 
referencia las orientaciones y directrices de política eco-
nómica del Gobierno, de forma que asegure la coherencia 
entre los objetivos a medio plazo de las políticas públicas 
de gasto y el marco de su financiación con los objetivos 
generales de la política económica y las previsiones de la 
actividad económica a medio plazo.

El equilibrio general del escenario presupuestario, 
determinado por la diferencia entre los ingresos y gastos 
no financieros, habrá de resultar compatible, en términos 
de Contabilidad Nacional, con el objetivo de estabilidad 
aprobado por el Gobierno, conforme a lo dispuesto en el 


